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Cordial saludo,

En atención a las necesidades del servicio que se generan con ocasión de las actividades
de cierre del año 2023 y apertura de 2024, a través de la presente se da alcance a la Circular
No. 00018 del 12 de julio de 2023 modificada por la Circular No. 00020 del 28 de agosto de
2023, en los siguientes términos:

Los servidores públicos de los niveles directivo y asesor podrán disfrutar la semana de
descanso compensado de que trata la Circular del asunto, durante la semana del 9 al 12
de enero de 2024.

Para el disfrute de esta semana de descanso en el turno excepcional previsto en la presente
Circular, se mantendrán las demás condiciones previstas en las Circulares 00018 del 12 de
julio de 2023 y Circular No. 00020 del 28 de agosto de 2023.
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